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PRIMERA SECCION.

fGdceía iel 29 ie Oidemire de 1878.J

PARTE OFICIAL.

PRRSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. B el Rey (Q. D, G.) 
y la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceia del 16 de Diciembre de 1878.7

Ministerio de Haciend.

REGLAMENTO
DE LOS 

AICLLAZIAICBITTOS, 
REFORMADO.

fGonUnuaciotbJ

2 .* Carpeta de cédulas de ins
cripción de fincas urbanas, que á 
su vez contengan las de dicha 
clase.

3 .® Carpeta correspondiente á 
fincas rústicas, cuyas cédulas sean 
negativas en la forma que determi
na el art. 54.

Y 4.® Carpeta de fincas urianas 
que se hallen en igual caso que las 
del párrafo anterior.

Art. 58. En todas las cédulas 
comprendidas en cada una de las 
carpetas de que trata el artículo 
precedente se estampará el sello de 
la Municipalidad respectiva: luego 
se colocarán las cédulas por el ór- 
den alfabético del primer apellido 
de los declarantes, ó del cargo dej 
funcionario que las haya suscrito, 
y todas se numerarán, debiendo ser 
el mismo el número de cada cédula 
y el de su duplicado. Después se 
hará constar en cada una de las 
ocho carpetas el número de las cé

dulas que contenga, por medio de 
una certificación que suscribirán 
todos los Vocales de la Junta en la 
siguiente forma:

Sello de la Municipalidad.

«La Junta municipal de este dis
trito:

Certifica que la prsente carpeta 
contiene....... (1) cédulas señaladas 
con los números desde el 1.° hasta 
el..... (2), ambos inclusive, corres
pondientes á fincas rúslicas (3), y 
en cuyas cédulas declaran los que 
las suscriben (4) las que poseen en 
este distrito municipal.
(Fechay firma de todos los Vocales).»

Art. 59. Si no obstante lo pre
venido en los art. 24 y 31, alguna 
persona do las obligadas á prestar 
declaración se hubiese negado á 
daría, la Junta municipal exten
derá otra certificación, firmada 
tambien por todos sus Vocales, ha
ciendo constar el hecho con todas 
sus circunstancias á fin de exigir 
la responsabilidad que proceda (5).

Art. 60. Extendidas las certi
ficaciones á que se refiere el artí
culo 58, el Presidente de la Junta 
municipal remitirá al Jefe de la Ad- 
ministraccion económica de la pro
vincia. en pliego certificado si lo 
hiciera por el correo, y en otro caso 
por medio de persona de su con
fianza, las cuatro carpetas con los 
duplicados de las cédulas, y en su 
caso con la certificación de que 
trata el artículo precedente.

El Jefe de la Administración eco
nómica acusará el recibo á correo 
vuelto en el primer caso; y en el 
segundo se le dara en el acto á la 
persona que verifique la entrega.

Las cédulas-declaraciones origi
nales, con sus respectivas carpetas,

(!) Se escribirá la cantidad en letra.
(2) Se escribirá tambien en letra la can

tidad.
(3) En idéntica forma se redactarán las 

certificaciones correspondientes á fincas ur
banas.

(4) En las carpetas referentes á cédulas 
negativas concluirá la certificación en estos 
términos: <que no poséen ni administran fin
cas de ninguna clase eu este distrito mu
nicipal.»

(5) Véanse los ártículos 129, 150, 201, 
202 ï 204.

quedarán en poder de la Junta mu
nicipal para la formación de los 
registros de que trata la sección 
siguiente,

SECCION TERCERA.

De la formación de los registros de 
fincas.

Art. 61. Cumplido lo que dis
ponen los dos artículos anteriores, 
procederán las Juntas municipales 
y las comisiones de evaluación y 
repartimiento á formar dos regis
tros: uno de las fincas rústicas, y 
otro de las urbanas.

Estos registros serán duplicados 
para cada clase de fincas; se exten
derán en papel de oficio, y en cada 
una de sus hojas se estampará el 
sello de la Municipalidad, ó el de 
la Comisión de evaluación donde 
la hubiere.

Art. 62. Para cada una de las 
fincas se destinará un fólio del re
gistro.

El correspondiente á las fincas 
rústicas, en el cual se inscribirán 
las de esta clase, se ajustará al mo
delo núm. 3.

El registro para la inscripción 
de las fincas urianas se formará 
con sujeción al modelo núm. 4.

La inscripción de las fincas en 
uno y otro registro se hará por el 
órden alfabético y numérico de las 
declaraciones.

Y cuando en un solo volúmen de 
regulares y cómodas dimensiones 
no puedan inscribirse todas las fin
cas de la clase á que corresponda 
el registro se irán formando tomos 
para el solo objeto de su más fácil 
manejo, y por lo tanto con folia
ción correlativa.

Art. 63. Hecha la inscripción 
ea los registros respectivos de to
das las fincas rústicas y urbanas, 
la Junta municipal comprobará su 
exactitud, comparandoel resultado 
de los registros coa las declara
ciones correspondientes; y cu el 
caso de haberse dejado de inscribir 
en los registros alguna ó varias 
fincas, se subsanará la omisión 

aumentando las hojas que sean ne
cesarias.

Después se foliarán todas las del 
de los registros, y se cerrarán es
tos con la siguiente certificación:

Sello de la Municipalidad,

«La Junta municipal de esto 
distrito:

Certifica que en el presente re
gistro, compuesto de (6) tomos con 
(7) fólios, referentes á fincas rústi
cas (8), se hallan inscritas todas 
Ias que radican en esté término ju- 
risdicional, conforme al resultado 
que ofrecen las cédulas presentadas 
por sus poseedores ó administrado
res; y declara bajo su responsabi
lidad, que no tiene conocimiento do 
que haya dejado de incluirse nin
guna finca en las cédulas ni en el 
mencionado registro (9). , 
(Fecha y firma de todos ÍOs Voca
les (10).»

Art. 64. La formación de los 
registros en los términos preveni
dos en los artículos precedentes 
quedará terminada en el plazo que 
para ello haya fijado la Junta pro
vincial, y dentro de los ocho dias 
siguientes se remitirán á la propia 
Junta por conducto del Goberna
dor civil.

1 .’ Las cuatro carpetas con las 
cédulas originales á que se refiero 
el art. 57; y

2 .® Uno de los ejemplares, tanto 
del registro do fincas rústicas como 
del de las urbanas.

El otro ejemplar de cada uno de 
dichos jegistros se remitirá al Jefe 
de la Administración económica do 
la provincia.

La remesa de los documentos 
referidos se hará en los términos 
mencionados en el art. 60, debién-

( 6) Se inscribirá en lelrá la cantidad.
7) Idem.

(8) En idéntica forma, y sustituyéndo fin
cas urbanas, se redactará la certificación en 
los registros correspondientes á esta clase de

(9) En el caso previsto por el art. 59, se 
añadirá: «Con excepción de Fulano de Tal, 
quien se ha negado á prestar declaración, se
gún aparece de la certificación remitida á la 
Administración económica en..... .»

(10) Véanse los artículos 202, 205 y 205.
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dose acusar recibo, según lo prove
nido en el mismo.

CAPITULO iil.

Jiegisiro de,líí ganaderiíí.

Art. 65. Para formar el registro 
de la ganadería, y conforme á lo 
prevenido en el art. 17, se prestará 
declaración por las personas que 
posean, administren ó se hallen en
cargadas de ganados caballar, mu
lar, asnal, vacuno, lanar, cabrío y 
de cerda, y todos los dueños, ad
ministradores ó encargados de ca
mellos.

No debiendo comprenderso en el 
registro los. ganados correspon
dientes al Ejército, quedan excep
tuados de prestar declaración los 
Jefes de los regimientos é institutos 
militares. ' -

' Art. 66. Las 'declaraciones se 
darán por duplicado en cédulas im
presas, que también so distribuirán 
á domicilio. ' .

Esta disposición ú obligación ad
ministrativa no se refiero más quo 
á los ganaderos.,que resulten em
padronados y amillarados para el 
pago, de la contribución en cada 
pueblp. Lqs que no estén inscritos 
en los, ámillamientos y .reparti
mientos, sea cpalquiera la causa, y 
los demas de qup tratan Jos artícu
los 70, 71 y ,72, quedan obligados á: 
presentar, fas declaraciones . á las 
rpspôc.tiyas^ Juntas municipales y 
Comisiqnps, dp.evaluaeion, las pua- 
les facijiU^án las ■ cédulas necesa
rias á los qup, préviamento y para 
esto efecto se^ .las, reclamen; pero 
siempre dentro de los plazos fijados 
para la distribución, extension y 
recogida de las mismas.

Alt. 67. La distribución de di
chas cédulas se hará dentro del 
plazo que se fije para el reparti
miento, de las relativas á la inscrip
ción ,de fincas TÚstioas y urbanas 
por .Tos agentas que determina el 
art. 22.

Art. 68., Coa objeto de que á 
ninguna persona de las que deben' 
prestar declaración, s.egun lo pres
crito en el artículo 65, deje de en- 
tregársole la cédula que correspon
da, se observará lo dispuesto en los 
artículos 25, 26, 27 y 28.

Siu embargo, la lista da que trata 
el art. 25 comprenderá solamente á 
los dueños, poseedores, encargados 
ó guardadores de ganado en el tér- 
miño municipal respectivo.

Art. 69.• Los ganados se inclui
rán en el registro correspondiente' 
al pueblo en cuyo término munici
pal se halle establecida la granjeria 
de que fóTrnen parte, aunque el 
dueño ó dueños del ganado up sean 
vecinos del mismo pueblo. ;

Se exceptúa el ganado lanqr 
trashumante.,, que se inscribirá en 
el pueblo de la ■ vecindad, su" 
dueño.

Art. 70. Todo dueño de ganado 
deberá presentar la declaración de 
que trata el art. 65 en el puebl.o''''de 
su vecindad, consignando en aque
lla el término mánicipai donde 
tenga establecida su granjería, y 
además el en que exista el ganado 
al tiempo de prestar la declaración.

Art. 71. Guando los dueños de 
ganados sean vecinos ó estén do
miciliados ea pueblos distintos de, 
aquel en que el ganado d'stante re
sida habitualmeate, se presentará 
además de la cédula de que. trata 
el artículo anterior, otra por la per
sona á cuyo cuidado inmediato se 
halle el ganado, como administra
dor, mayordomo, mayoral, pastor, 
encargado etc. ,

En cada cédula se espresará la 
persona á quien pertenece el gana
do, y el punto donde so hallé es- 

'tablecida la respectiva granjería.
Art. 72, Los administradores, 

mayordomos, pastores etc. del ga
nado éraséerminanée, y los. que lo 
sean, . de . ganado, tras/íwante,^ pre
sentarán tamb.ien !a declaración 
correspondiente á la Junta del pue
blo en cuyo, término municipal se 
.halleél ganado al tiempo de ha
cerse la inscripción.

La declaración contendrá igua
les .requisitos que los consignados 
en la .dç que trata el párrafo se
gundo del artículo-anterior.

Art. 73. Se entiendo por gana
do estante el que no sale ordinaria-- 
mente, del. término municipal: por. 
ganado trasterminánté él que pasa- 
de un temino municipal á otro sin 1 
estanéia fija, ó volviendo luego al 
punto de su residencia habitual; y 
por ganado tras/mmaute ai que pasa 
de un término' municipal á otro- 
por razón de pastos pára veranear 
ó invernar.

Art. 74. Las cédulas corres
pondientes á los establecimientos 
del Estado, de la provincia- ó del- 
Municipio, donde exista alguna 
especio de ganados, serán firmadas 
por el jefe, administrador ó en-^ 
cargado de aquellas. ,

f/Se continuaráj

fGaceta det 24 de Diciemáí^ede 1878J.

Dirección general de. Reatas Estancadas»

El dia 27.deFebrero de 1879, de- 
una y media á dos le la tarde, so 
procederá en esta Dirección gene
rat bajo la presidencia del Jefe de,- 
la misma, asociado de uno de los 
Coasesores del Ministerio de Hacien
da, de los Jefas de Administración 
del propio centro''y por ante Nota
rio, á contratar en subasta pública 
la adquisición de 2.400.000 kiló- 
grámos de tabaco en hoja habana- 
Vuelta-Arriba para el surtido dé 
las Fábricas nacionales durante los 
meses da Abril, Mayo"' y J'uníp 
■próximos, y los dos áños económí- 

cos siguientes de 1879-80 y 1880-81, 
cuyo abastecimiento habrá de su- 
bordinarso al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
mistoa/Dirección, y que podrán 
examinar ó adquirir los que deseen 
tomar parte en el remate. p.

Los licitadores entregarán en el 
acto de la subasta, en pliegos cer
rados que rubricarán en sus cubier
tas, las proposiciones que hicieren; 
en la inteligencia de que una vez 
presentadas estas, no podrán reti
rarías bajo ningún concepto, ni 
será admitida tampoco ninguna 
después de las dos en punto de la 
tarde.'

Para qüo las proposiciones sean 
válidas han de estar redactadas con 
estricta sujécion al adjunto mode
lo, éspresandó ea letra el precio 
por peseta y céntimos de peseta, 
sin otra fracción menor y sin agre
gar ninguna condición eVéhtuál; y 
ademá^.. deberá: acompañarse por 
separado del pliego la cédula per
sonal del proponente..y lbs docu
mentos necesarios á iustificar;:\

1 .° El haber coustituído prévia- 
moate en la Caja general de Depó? 
sitos, como indispensable para 

.optar á la- subasta,- la suma de 
250.000 pesetas en met ílico ó sus 
equivalentes en la clase de valores 
admisibles, según lo dispuesto en 
el Real decreto, de 29 de Agosto 
de 1876, publicado en la Gaceta, de 
l.°.de Setiembre del pr.opio;año, 
y demás disposiciones vigentes; y

■ 2.^ . El haber también satisfecho 
por contribución al Estado: la -cuota 
correspondiente á los. dos trimes
tres; inmediatarnente a»torio-res á 
ia fecha de la subasta. ■

La adjudicación-def .servicio se 
hará provisionalmente A iá propo- 

, siciou mas ventajosa que cubra ó 
mejore el tipo que contenga el 

: pliego r-eservado del G obierno.
■ Si resultasen dos ó mas- :prop.osi- 

ciones iguales'déütro de.ilieho ti.po, 
se admitirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana durante un 
cuarto de hora; y si en este espa- 

. cio de tiempo no se mejorase nin
guna de las proposiciones, iguales, 
recaerá la adjudicación en la que- 
se hubiese presentado primero.

Lo que se anuncia al público 'pa- 
.ra su conocimiento.

Madrid 23 de Diciembre dé4878. 
—-El Director general, José M. Ro
dríguez. ' 

jJ/odetb de proposición. '
D- N. N,, .vecino de.. .., y que- 

reúne las circunstancias que exige 
la ley para representar en acto pú-. 
blico, enterado dal anuncio inserto 
érr la Gaceta de Madrid, núm....... : 
fecha....-., y.en el Boletin oficiat. 
de esta' provincia, núm...'../ fe
cha...... .y de cuantas,condiciones 
y requisitoSAe exigénpiara.adqui
rir en pública subasta la adjudi
cación, del .servicio, referente á 
entregar en las Fábricas nacionales

de Tabacos 2.'400.000 kl logi’a mos | 
de hoja habana Vuelta-Arriba de 
la isla de Cuba, de las clases y 
marcas que estipula el pliego de 
condiciones que sirve dé A‘ase para 
el contrato, se compromete, con ; 
.sujeción al mismo y sin modifica- i 
cion ulterior, á entregar cada kiló- ; 
gramo de todas clases indistinta- j 
mentéa! precio de..... pesetas.’.,... 
céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado).

SEGUNDA SECCION.

G3BIËR80 CfflL DE LA PROVINCIA.

Circular núm. .809 „

' De conformidad á lo ^s- 
tablécido en el ark 55 de la 
Ley proyincial, vigeiite, con- 
voco a sesión Órdiiiaria al 
objeto de continuar las del 
actual periodo, á da Diputa
ción de esta provincia para 
el día 9 del próximo més de 
Enero de 4879/á lásúdoce 
de su mananá/ en el -salón 
donde celebra susireumones.

Valladolid 31 de ^Diciem
bre de 1878.—El Goberna
dor interino, Ramón Loma.

------ —.««I.------ -—

■ ■ ÑüM. 631. '

DIPÜIACIOS PROVHCIAL DE VAllADOUD.

Sesión del, G de MooiernSre deASSS.

Presidencia del Sr. Latorre.

Señorps: Presidente, Latorre.— 
Secretarios, Bayon.—Montalvo.— 
Alzüreua.—Buitrón Luis.—^García 
Crespo.—Calvo. Laguna.—-Velasco 

: Ney ra.—Guer raAlonso Pesque - 
ra.—Pizarro.-Francos.—Ruedá:. — 
Lopez San Martin,—,Diez Bueno.— 
Giraldo.—Nava.-r-García -Maíllo,— 
Tablares.—Presencio Fernandez^ — 
Martinez(D. Telesforo). —Lanuza.— 
Madrueño...—:Pizarro.' r- Loisele.— 
■Doiíiinguez.-T7Mateo.—Cuadrillero. 
—Pastor.

Abierta á la una’-; de r-lá., tarde y 
leída :e-l meta de la : anterior,-efué 
aprobada.

Acto continuo dispuso la. Prersi- 
denqia'la.lectura. de-la. Real orden 
de,16 de -MlarzO' do: 1877,' para dar 
cumplimieatp á lo ordenado en el 

múm. L*^ de la disposición. B.L ar
tículo 2/ de la Ley de I6;de Di
ciembre de 1876, y enterados- los 
Señosres de la citada Real disposi
ción^ seArocódíói.áíla .releccidn < de 
.ternas que-so ham ,de tremitir. al 
Gobierno para la elección'-de'Vice-
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presidente y Vocales de la Qomi- 
sion provincial, y preparado en la 
mesa de la Presidencia un globo, 
los. Sre3.i' Diputados^ pusieron en 
manos del Sr.-Presidente las pape
letas que contenían los nombres do 
los que hanhdo formar la terna 
para Vice présidente de la Comi
sión;las cuales, introdujo en dicho 
•globo; tomando -paidie'27 ‘SréS. Dh 

■ - putados,'y hecho el 'éscrutinio ob
tuvieron votos
D. Félix Lopez SahuMartin 27. :

Marcelino Diez Bueno 27.
Modesto Diez- LoiSele 27.
El Sr. Presidente proclamó'para 

la terna de Vicepresidente dé la 
Comisión provincial, a ids Señores 
D. Félix Lopoz ‘San‘^Martin, D.'Mar
celino Diez' Bdéno y ' Di Modésto 
Diez L'Oise le; h r

Diputados, en particular en todas 
las ocasiones les ha dispp^nsado. < 

. , Pala.cio de la ,.D.í.putaeion 6 de 
Noviembre de 1878.7-Antonio La
nuza, -yFélix Lopez. —Marcelino 
Die_z Bueno.,»
. EÍ Sr. Velasco Neyra pidió la pa- 
labra y manifestó que el contenido 
''^2J‘LP^C)pQsiciqn . responelia á los 
deseos.que creía interpretar do to
dos,los S^es. Diputados, y quq sin 
duda á no mediar la juvisprudencia 
reglai»en'taria pOr. todos,sería sus4 
críta. •

Por unanimidad se tomó en ,con
sideración, yen su apoyo ehSeñor 
Lopez San M,a^tih;‘uno'de los fír-  .mántés, dijo? dué la 'mejor defensa 
para dicha proposición, señespren- 
diá de las ace: das indicaciones

en este Departamento los efectos 
Oportunos. Dios .guarde á V. S. 
muchosa ñ os. —• Ma d rid 21 d e;D icie m- 
br^^,e-1878.^F. Remando.
Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid.

GUAiiTA. SECCION.

NuM’; 79'8. '

SECRETARÍA DE GÔBIER0 
de., la ^Audiencia ¿le FaUadoUd.

la 
l- 
al 
el 
i - 
ra 
le 
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i ■ En lá rhisma forma'se procedió j 
á la eleccioa de la priméra terna 
de Vócálés' letrados,' y habiendo 
tomado' parte 25 Srésh Diputados,

' ' hecho el '' escrutinio dbtUyieron
| votos,'’'’',. ■ j
1 Di Bá'r'tóíónié 6dhtaivo 2'5'.' ■
i .ihafaei.García Crespo,255 ,
: Miguel Velasco Neyra 25,,
i Y dichos tres '’Sé'ñóres fueron . 
; proclamados,, par ...la-Presidencia,
i De igual modo se procedió á ele- 

gj-p-laÁ séguhda:;.j:thrnah du- vocales 
letrados, tomando parte 25 Seño
res, y obtuvieren votos '
D’? Manuel Buitrón Luís'25; ""

Vicente Pizarro?25G ?•
? ,Andrés> Duminguez 25,; ?

Asimismo Tuerou h,proclamados . 
,por la PresidenC'ia dichqs, Señores, 
procediéndóse á la elección, de la 

i primera terna de Vocales no letra
dos, tomando ^'tb20 Señores, y' 
Obtehiehdo'VólíÓSF-''-■
D. Antonio Lanuza &§> ?

Mariano García Maíllo 26. c : .
Jerónimo Francos 26.
Cuyos tres Séñor'é'é' fueron pro

clamados y-.SO :; prqçedM^à^^yotar la 
segunda teyna de._Vocales no letra
dos, tomando parte 25 Señores, y 
obtuyierpa: votos. ,'. :
DGavino Madru0ñO:25'.;;'

Anacleto Guerra. 25,,. .
Juan Manuel Cuadrillero 25.
Fueron p'róclamadqs dichps tres 

Señores, con , lo que'* término la 
elección de ternas, cuya propuesta 

. sé' acordó elevar al Gobierno ■ de 
S. M,' por conducto del Sr.'-Gp- 
bernador. .

Acto continuo ocupó la presiden, 
cia D.h Juan Alzuren-a^y ordenó la 
lectura de la- siguiente proposi» 
cipn:

.<íLq? Dip.ut^dos, provinciales que 
suseriben, proppupu , á fa Diputa-' 
cion.s.e sirva acordar,uiíi:. ,voto ;.cs j 
presiyo, dp;.gracias; ai. Sr. Goberna 
dor c.iyilhSfvD»fJoaquín . Marton y 
Gqyin), pqr el acierto é imparcia
lidad conque viene ejerciendo en 
beneficio d.e la proyincia su cargó, 
y por las consideraciones que tanto 
á la Diputación como, á lo® Señores

del Sr: Velasco NWrapy -que cuan
to se-dijera, no' Vía- mas efícaz  
que ? eL uhánimé '^Vnthniénto de  
todosiGoS 'Díputado^'para cdlocar  
en ellughrique correj^dude ah dig
nísimo .Gobiémador p!¡ Di Jhaquin 
Marton.

El S'r. Dominguez ^idió que las 
elocuentes .Trases ,4^. Sr. Lopez 
San Martin cónstásehén el acta, ÿ 
así se.acordó.-ppr unanimidad. . ?

Y se,levantó, la sesito.,. señalan
do pará'íá^órVn-del diVi¿.Íeqtura 
de la Merñ'óm'sámosIrpá y asuntos 
pendientes. 1

Eran las dos y medial de tardet 
—Él Vicéprésidenté, Dk Bueno. •
—Juan Callejo,' SédrétaV ■

tTËRGÈftÂtSEGGON' t

: 'NüM? 8'0lï'^

. DEPARTAMENTOjDE. . ; 
UQUIDACION., "

. De la .J)¿re.c6ipn general de la beuda
’ . . Ddhlica.. i

Por falta de aspirantes en los. 
turnos segundo .y tercero respecto 
de las tres primeras, y de la última: 
como coinprendidos^ el primero de 
los-turnos señalados en el art. 7.° 
déT Réglameuto general dél Nota- 
riádopellílmo. 'Sr. Presidente de 
esta Audiencia .^cumplrendo con lo 
mandando por la Dirección- gene
ral dél .ramo, ha aeordadó’áe ahun- 
çién conio vacantes las Notarías de 
Nava dél Rey,'La Vell'és, Fuentes 
Bejar y Babilafuente, partidos ju
diciales de Nava'del Rey, Salaman
ca' y Pénárhhdá réspectivamenté; 
cuyas plazas' han de proveerse por 

'oposición.
■ ' Eh su consecuencra los qué as- 
piren ú obtenerios, dirigirán eit' el 
término de (reiría dias; á contar 
desde er eh que se anuncie éh la 
Dáceld dé^ Madrid, ' sus soE'cîtAdeé 

'dodu bien tad as' álá; Junta Directiva 
dél Gbléjio ^^tariáPdé este' Distrito 
espresándo en ellas táxátiVamehté 
la'Nbtárfa óNotaríasqué soliciten? 
y el orden de 'preferencia en su 

'hasod ' '
Valladolid '24" de Diciembre dé 

1878.—El Secretario de Gobierno ' 
Accidental,—José M? Llinás de 
Andreu. '

;,bi ñeros que dentro del día no pue- 
. dan ir y yolver á sus puntos, ha
brán de comisionar á los ayudantes 

: ú. ofi.ciales de sección, ó á los Jue
ces Municipales,. dpi punto de, re
sidencia de los testigos, L. M, de 
^i^Qu.erdq con V informado por la 
,^.ahá qq GoVh'Vñó ,"dqÍ tribunal Su
premo, ha tenido á bien resolver

, q,ue ^eéneycle V. S. Y.á..los Jueces 
,,àe t? instancia de ese Distrito, 
el mas exapto y puatuál Cumpli- 
mientó dedo que disponen los re- 
.fqrjdQS artículos.316 y 317 de la 
Ley de "enjuiciamiento criminal'.»

Cuya Real órden se circula en 
DolelUnes' ofícialés, de acuerdo 

del IllmóV Sr.‘ Presidente de esta 
Aúdlenhiái para conocimiento de 
dós 'Jueéés dé 1.^'instancia del Dis
trito; á fin de que té presten el 
‘rha^ ékaeïo cumplimiento. '

Váhlá'd'olid 24 de > Diciérabre de 
1'878.—EV Secretario do • Gobierno 
Accidental.—José M.^ Llinás de 
Andreu. c

Nom. 70-4

CIRCULAR ' NUM. ' 8'00; '

En 'cumplimiento de lo' prevetído 
en el Articuló20' de la Instruccon 
de 8 de Dieiembre dé 1869'dictala 
para hlevar á efecto la: ky de 1-9tibí 
mismo, año sobre caduqidadMe cré
ditos. contra el.Estado; tengo ti 
honor de manifestar á 'V. S. que l-. 
Junta de lá'Déú'da publica én Sésioh 
de 10 del 'Actual hU declaráde" 11 
caducidad del erddito que pudiera 
representar la.'’reclamación he©ha\

ELExmo. Sr. Ministro .de Gracia 
y Justicia, ha comunicado ál 
IhmO'^ Sr.. Rresideate de esta Au
diencia., móQ; Techa 3 del actual, la 
Reali órden siguiente.:

.alllmo.' Sr. ¡ Dada cuenta ah Rey 
'(q. D. :g..) del .'expediente instrui
do con motivo de la comunicación 
dirigida pór el- Ministerio de: la 
Guerra- Aeste de Gracia y. Jus.ticia
con. fecha:-.3-1 de Agosto último

por el Ayunta,mjepto tie Villalar de trasladando un informe del.Conse'
esa provincia, para que se le indem
nizase del Noveno y mnlio de todas . 
laSéspecies de granos qúe .diezmaba 
en la iglesia parroquial -de Santa 

...-Marià del mismoijpueblo'.. por sér'. 
ms.uficientes. josí ¡ dqçuijientos ;con7 
que ha jqstiiiçadp. su derecho fleptro' 
de Íos plazos concedidos .Con. este 
finj esperando do V. S.' se sirva -- 
m’andar se dhsé rte- lá' óRsdá héSol u -. 
cioa en el BoleUn oncial de esta-.? 
Capital i'omitieu.d.o.se.rD^-ye ejemplar 
de esta publicación para que obre-i

jo SupremOzí'he Guerra y Marina, ■ 
en g^ué , SO: propon0 la. aclaración 
.lO/V .medio de una Real .órden cir-

'Icular de los artíeulds -Sid y ;317;de ' 
la.Eey: de enjaiciamiento criminal ■ 
en el ^sentido deí que solo en .los • 
■casos que los Jueeqs^dé-1.“: instané ' 
cia-considereni .a'bsolutam.ente..neb ' 
.cesanio,. pará la comprohaeion udél '
idelito, -ú. ra el reconociimientó

! de íU.; pers.üja.del 'delincuente,, ib 
comparecerriaNperiSonal ante ellofe 
de dos iadiúduos ;del cuerpo Cara^

O':U F.l í/U í-l'Sv^’A'¿> .'•:..;..• . •-'•

. Don. Jf^au^lino .'^ergara, Dscrióano 
, del.^.Juzffado^/^e. primertf. insfaneia 

de esla ciudad de la d^ava .del /Íey 
^. ^'^ ^fdidd. \ l ¿ ¿

Doy fóí-Qüe én este míshio jaz- 
gado'y por mi testimonio, se ha 
seguido el inci.dente de pobreza á 

;iquo Jia puesto, término la sentencia 
que,á;U .dótrak dice así: ■ .

'.'''/¿'^/Sleüencia. ''
Unj/: 010 0; : ohr. / r 4 ■

hdiEnMa ciúdad dé la Na^a del Rey 
á veintiuno de Octubre dé mil 
•ochocientos setenta y ocho, el Se-

Jho^íDoctoy D. Ramón Escalada y 
.Carabias, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido,, ha- 
hiendo visto este incidente .de po- 

j .br pz,a,. .1 a co a d o p Q r e 1 P roo a ra d o r 
;D^MarC®lW0 Maytin y- Martín, en 
nombre de Doña María Casasola 
Bergaz, para litigar en concepto 
de pobre en la' téreería que ' ha en
tablado en-ló'S’autos 'ejecutivos, so- 
guidósmontra su marido D. Pablo 
Manga:S Ramoszpor D. Nicolás Po
lo Juan, en cuyo incidente ha sido 

' parte el Promotor Fiscal.
1.° Resultando: Qjia el Procu

rador Martin, á nombre de Doña 
Maiia Casasola Bergaz, presentó 

'domaúda fié mejor derecho á los 
bienes embargados á sú^’marido 
D; Pablo Mangas Ramos, en el jui-

? cm ejocutivo següidO contra, esto 
■pór DhNióolás PoloíJuímr, en cuya 
¿demanda solicitó la-Doña María ser 
declarada pobre para continuar , el 

■-litigdOnN
'* 2Y-'' Resultando: Que conferido 
'trasladó al Promotor Fiscal, al Don 
Ñie'óíásy al D. Pablo, estos dos 
últimos no lo evacuaron, por loque 
se declaró en rebeldía, entendién
dose en lo sucesivo las actuaciones 
con los Estrados del Juzgado, y el
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Ministerio Fiscal no so opone á que 
sé declaré la pobreza de la Doña 
María.

3 .® Resultando.- Que recibido el 
incidente á prueba, aparece de la 
practicada á instancia de Doña Ma. 
ría Casasola, que esta no posee 
ninguna clase de bienes, ni ejerce 
industria de ninguna especie, y 
que aun cuando su marido el Don 
Pablo pagaba cierta contribución 
por algunos bienes, estos han sido 
ya vendidos en pública subasta 
para pagar los créditos de D. Nico
lás Polo.

1 .® Considerando: Que Doña 
María Casasola Bergaz se halla 
comprendida en el número primero 
del articulo ciento ochenta y dos 
.delà Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y en su virtud tiene derecho á que 
so la ampare y defienda en los Tri
bunales como pobre en el concepto

2 .® Considerando: Que las sen
tencias dictadas en rebeldía de al
guna de las partes, además de no- 
tifioarse ea estrados, debe publi
carse en el £oIóíííí o/iciaí de la pro- 
yinciá,‘ Según él ártículó íhil ciento 
ñó^énta dé Ík mistiia Ley próCesal.

Vistas las“ disposiciones legales 
citadas, y el título quinto ae la 
pnmpfaj .part^ de la mencionada 
Eey de Enjuiciamiento GiviU

■ Failó: Qúe-debo^declarar y decía- 
fO‘á ©oña María' Casasola éei'gaz 
pobre paradítigár en da tercería'de 
mejor derecho á los bienes embar
gados á su mando D. Pablo Man- 
g/Is Raínos, por D. Nicolás Polo 
Juan. : ;

V por la rebeldía de estos dos 
últimos, publíqueso esta sentencia 
en él BoleUn oficial de la pro
vincia.

Así por está mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—Ramón Escalada 
y Carabias.

Pronunciamiento: Dió, leyó y 
pronunció la sentencia anterior el 
Sr. Doctor D. Ramón Escalada y 
Carabias, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de la Nava del 
Bey y su partido, celebrando 
audiendia pública hoy veintiuno 
de Octubre de mil ochocientos se
tenta y ocho,, de que yo el Escri
bano d^y fé.—Ante mí, Faustino 
Vergara.

Y habiéndose mandado librar 
testimonio de la sentencia copiada 
para insertarle en el Boldin oficial 
de la provincia, es el presente que 
visado por el Sr. Juez de primera 
instancia, signo y firmo en la Nava 
del Roy á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.— 
V.OB.L—Escalada.—Faustino Ver- 
gara. <•

NuM. 740.

Don Andrés Bemandeífi Bscriéano 
del Juzgado de primera instancia 
de esta Villa.

Doy fé: que en esto dicho Juzgado 
y por mi testimonio á instancia de 
Facundo del Campo Izquierdo, 
vecino de esta Villa, se ha seguido 
expediento con objeto de que se le 
declare pobre y litigar en tal con
cepto con Cláudio Fradejas á su 
convecino, en el cual se ha dictado 
la sentencia que à la letra dice así:

Sentencia.

En la Villa de la Mota del Marqués 
á dos de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y ocho, el Sr. D. Anto
nio Perez Cantalapiedra, Juez do 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos 
promovidos por Facundo del Campo 
Izquierdo, de esta vecindad, para 
litigar con su convecino Cláudio 
Fradejas Gutierrez y en el que fea 
sido parte el Promotor Fiscal. Resul
tando: que el Procurador D. Fran
cisco Negro en nombre de Facundo 
del Campo, vecino de esta Villa, 
dedujo incidente de pobreza, solici
tando se le declarase tal pobre para 
litigar contra su convecino Cláudio 
Fradejas, apoyando en solicitud en 
la falta de bienes coa que atender 
á su subsistencia. Resultando: que 
conferido traslado al Fradejas y 
Promotor Fiscal del Juzgado, el 
primero no le evacuó y acusada la 
rebeldía le fueron señalados los 
estrados del Juzgado para las suce
sivas diligencias, reservándose el 
Promotor espouer con vista de las 
pruebas. Resultando de la practi
cada por el Procurador Negro y 
Ministerio Fiscal que el Facundo 
del Campo carece de bienes, y que 
para atender á su subsistencia no 
cuenta con mas medios que la mó
dica posesión de setenta y cinco 
céntimos incompletos que percibe 
del Estado, según declaración de 
tres testigos sin tacha legal y certi
ficación que obra en autos. Conside
rando: que careciendo como carece 
Facundo del Campo Izquierdo de 
toda clase de bienes y con derecho 

’ á los beneficios que á los de su clase 
concede el artículo ciento ochenta 
y uno de la ley de enjuiciamiento 
civil. Visto el artículo ciento ocheá- 
ta y dos de la misma. Fallo: que 
debo declarar y declaro pobre para 
litigar á Facundo del Campo Iz
quierdo con CláudioFradejas Gutié
rrez y con derecho á usar de los 
beneficios que la ley concede á los 
de su clase, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo preve
nido para su caso y tiempo en los 
artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscien
tos de la misma ley. Pues por esta 
mi Sentencia que ademas de notifi

carse en extradós se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
lo proveo, mando y firmo.—Antonio 
P. Cantalapiedra.

Dada y pronunciada fué la senten
cia anterior por el Sr, D. Antonio 
Perez Cantalapiedra, Juez de prime
ra instancia de esta Villa de la Mota 
del Marqués y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en 
ella y Setiembre dos de mil ocho
cientos setenta, y ocho, de que yo 
el Escribano doy fé.—Ante mí: 
Licenciado Andrés Fernandez.

Lo inserto corresponde literal
mente con su original que obra en 
el expediente referido el cual queda 
en mi poder y oficio de que doy fé 
y á que caso necesario me remito.

Y para que conste en cumplimien. 
to de lo mandado pongo el presente 
que signo y firmo en la Mota del 
Marqués á nueve de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho. 
—Lic Andrés Fernandez.

■ Í nüm. 799.

JEl SeHorj Bon Luis Domeí Seara^ 
Jue¿ de¡)rimera instancia de Puebla 
de Friws y su partido.

Por providencia de esta fecha 
dictada en causa criminal que á 
mi testimonio se halla instruyendo, 
sobre lexiones á Pedro Gonzalez 
y José Fernandez, ha acordado que 
-por la presente cédula, se cite á 
José bornez; vecino de Pereiras de 
Gavin término municipal de Mon
térrimo en este partido y provincia 
de prense, sin que consten mas 
datps, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde e^ 
siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de esta en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de las 
Provincias de Orense, Leon y Valla
dolid, comparezca en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y hora 
de once de su mañana, á prestar 
declaración jurada en la espuesta 
causa, con advertencia que de no 
verificarlo, incurrirá ea la respon
sabilidad prefijada en el artículo 
trescientos doce de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Y para que tenga lugar la citada 
inserción, libro la presente que fir
mo bajo el visto bueno del Señsr 
Juez citado en Puebla de Trives á 
veintiuno de Diciciembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.— 
V.” B.°, Luis Gómez Seara.—ElOri- 
ginario,, Domingo Fernandez Perez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Cuentas Municipales y del Pósito»

Por circular del Ministerio de la 
Gobernación de 19 leí actual (Gaceta 
del 23 del mismo), se ha dispuesto: 
que por los Sres. Gobernadores se 
exijan á quien corresponda la rendi
ción de cuentas municipales por 
presentar, empleando al efecto los 
medios legales, y si estos no basta
sen se nombrarán personas compe
tentes que á costa de aquellos las 
formen de oficio.—A evitar mayores 
gastos á corporaciones y cuentas 
antes he anunciado por la prensa, 
que me encargo de formar las que 
®^ epígraf'e indica.—Las corporacio
nes y particulares obligados á ren
dir unas y otras meditarán las 
ventajas que les ofrezco, si aprobe- 
chando el tiempo me confian estos 
trabajos, cuyo coste les ha de ser 
mucho más económico, que si dan 
lugar á que se formen de oficio.

Dirigirse al Secretario del Ayun
tamiento de La Seca (Valladolid). 
Vicente Romero y Gutierrez.

Arriendo de la fincabilidad de Arroyo,

Se arriendan todas las tierras, 
casas, viñedo, eras, prados huertas 
y demás heredades que constituyen 
la propiedad de este nombre, dis
tante siete kilómetros de esta 
ciudád. ■

Los que quieran hacer proposi
ciones se dirigirán á D. Narciso 
Mercado, que vive calle del Salva
dor, núm. 14. '

MANUAL DE REEMPLAZOS.

Por Don Domingo Diaz Caneja, 
Secietario delà Diputación provin
cial de Leon, obra indispesable a los 
Ayuntamientos, Diputaciones y 
centros oficiales.

Ün tomo en 4.° mayor de 400 
páginas, tres pesetas: Imprenta y 
Librería de Garzo é Hijos, Leon.

VENTA DE PINOS.

Se venden 1200 pinos, albares, 
en el pinar de los Señores Diez y 
Compañía, situado en Jurisdicción 
de Hornillos, dicha venta se señala 
para el dia 4 del próximo Enero, 
bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto del remate, 
que tendrá lugar en Matapozuelos y 
casa de dichos Señores. .

Valladolid: Imprenta de Garrido, Obra &.
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